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Reseña Profesional

Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales por la Universidad de Sevilla.
Master en Gestión y Desarrollo de RH por la U.S. Negociación Colectiva y Prevención
de Riesgos Laborales por la U.I.M.P Experto en Negociación Colectiva, Mediación y
Solución de Conflictos Laborales por la U.H. Programa Ejecutivo de Transformación
Digital en la EOI. Experto en igualdad de género aplicado a la empresa por el
Ministerio de Igualdad.

He ocupado posiciones Directivas de Recursos Humanos en Multinacionales como
Coca Cola Andalucia, en Heineken España y en pymes como Transformados Huevar y
Gerente de TorreVieja S.L (sector de la piel). Actualmente CEO de Human&Partners
S.L.

Miembro de la Comisión de RRLL de la CEA. Mediador en el SERCLA por la CEA,
formador en mediación laboral. Profesor colaborador de las Universidades Loyola
Andalucía, Pablo de Olavide, U. de Sevilla, U. de Huelva, Internacional de Andalucía y
en la EOI Sevilla.

Experiencia en el ámbito de las Relaciones Laborales, Negociación Colectiva,
Mediación Laboral, ERE´s. ERTE´s en Politica Retributiva, Gestión del Desempeño y
en la Realización de Planes de Igualdad y Auditoria Retributiva



Objetivo



Contenido:



Novedades legislativas R.D 902/2020 igualdad retributiva 

> 50 personas trabajadoras 07/03/2.022 y resto 07/03/2.021



Marco Legal RD 902/2020, igualdad retributiva entre mujeres y hombres. 
Transparencia retributiva

Objeto

Establecer las medidas específicas para hacer efectivo el derecho a la igualdad de trato y no discriminación entre mujeres
y hombres, desarrollando los mecanismos para identificar y corregir la discriminación en este ámbito.

Principio de Transparencia retributiva

Tiene por objeto la identificación de  discriminaciones, tanto directas como indirectas, particularmente
las debidas a incorrectas valoraciones de puestos de trabajo (VPT)



Factores y Criterios a tener presente, según Real Decreto 902/2020

¿Cuándo un trabajo tendrá igual valor?

Cuando:
• La naturaleza de las funciones
• Las condiciones educativas
• Las profesionales o de formación
• Los factores estrictamente relacionados con su desempeño
• Las condiciones laborales 

En las que dichas actividades se lleven a cabo sean equivalentes.



Principio de Transparencia Retributiva 

¿Cuándo son incorrectas las Valoraciones de los Puestos de Trabajo (V.P.T.) ?

Cuando desempeñando un trabajo de igual valor se perciba una retribución Inferior sin que dicha diferencia pueda 
justificarse objetivamente con una finalidad legitima y sin que dichos medios sean adecuados y necesarios.

¿Cómo se articula el Principio de Transparencia Retributiva?

• Los Registros retributivos
• La Auditoría retributiva
• El sistema de VPT de la clasificación profesional empresa/C.C
• Derecho de información de las personas trabajadoras



Principio de no discriminación en materia retributiva



AUDITORIA RETRIBUTIVA

• Las empresas que elaboren un plan de igualdad deberán de incluir en la misma
una auditoría retributiva

Objeto

Obtener la información necesaria para comprobar si el sistema retributivo 
cumple con la aplicación efectiva del principio de igualdad entre mujeres y 
hombres en materia de retribución 

• La auditoría retributiva tendrá la vigencia del plan de igualdad 



CONTENIDO AUDITORIA RETRIBUTIVA



Criterios a tener presente

La Valoración de puestos de trabajo debe referirse a la descripción del puesto 
de trabajo de la empresa

Ser adecuada al tipo de organización de la empresa, sector de actividad
y otras características 



Criterios a tener presente

Adecuación: Factores relevantes en la valoración deben ser aquellos relacionados con la actividad, incluyendo 
la formación necesaria

Totalidad: Para constatar si concurre igual valor, deben tenerse en cuenta todas las condiciones que singularizan
Su trabajo, sin que ninguna se infravalore o invisibilice 

Objetividad: Deben de existir mecanismos claros que identifiquen los factores que se han tenido en cuenta en la
Fijación de una determinada retribución y no dependen de factores sociales que reflejen estereotipos de género
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¿Qué es la Descripción de Puestos Trabajo?

La descripción del puesto de trabajo (D.P.T) es el documento que recoge 
La información obtenida por medio del análisis, quedando reflejada en la descripción 

del puesto, así como las responsabilidades y deberes del mismo

La D.P. T responde a 5 preguntas:

• ¿Qué hace la persona trabajadora?

• ¿Cómo lo hace?

• ¿Para qué lo hace? 

• ¿Con qué lo hace?

Datos 
identificativos 

Datos 
organizativos

Perfil 
funcional

Perfil de 
competencias
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¿Qué es un Sistema de Valoración de Puestos Trabajo?
Los sistemas de Valoración de Puestos de trabajo se utilizan para determinar el aporte de valor de un puesto a la
organización, considerando una serie de factores específicos.
La valoración de puestos permite definir una jerarquía más allá de los niveles organizativos de reporte, con los que
definir las bandas retributivas de cada nivel

Beneficios claves:
• Genera una jerarquía de los puestos de trabajo
• Permite la comparación con el mercado
• Permite definir bandas salariales para puestos de similar valor
• Ayuda a una gestión más eficaz del desempeño y desarrollo profesional
• Permite el cumplimiento de los requisitos legales



Sistema de Valoración de Puestos conforme al Real Decreto 902/2020

Características

• Objetivo: Garantizar igual retribución 
por trabajo de igual valor

• Criterios: Adecuación, Totalidad y 
Objetividad.

• Tipo de sistema: Asignación de una 
puntuación por cada factor. Sistema 
cuantitativo.

Factores
• Funciones o Tareas

• Condiciones educativas

• Condiciones profesionales y formación

• Condiciones laborales



Factores a tener presente



Valoración de puestos en la Negociación Colectiva

Las mesas negociadoras de los Convenios Colectivos deben asegurarse de que los factores 
y condiciones concurrentes en cada uno de los grupos y niveles profesionales respetan los
criterios de la Valoración de Puestos de Trabajo, adecuación, totalidad y objetividad y el 
principio de igual retribución para puestos de igual valor. 



¿Para qué se utilizan los sistemas de Valoración?

Benchmarking 
Retributivo 

Bandas 
Salariales y 

Niveles 
profesionales

Desarrollo 
Profesional

Auditoria 
Retributiva



Métodos y técnicas de evaluación
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Énfasis datos 
mercado

Market 
pricing

No debe utilizarse de forma aislada
El mercado determina la filosofía salarial de la compañía
Fácil de comunicar

Ranking

Poca información requerida
Diferentes criterios por evaluador
No hay detalle/documentación para justificación evaluación
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Clasificación

Poca información requerida
Pueden inflarse las descripciones para encajarlos en una clasificación
No es recomendable para compañías con familias de puestos 
numerosos

C
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vo

Componentes 
del puesto

Estadísticamente precisa y relativamente objetiva
Orientada a la Dirección
A menudo percibida como una “caja negra”

Puntos y 
factores

Fácil evaluar puestos nuevos o revisados
Relativamente objetiva
Los factores compensables pueden confeccionarse específicamente 
para la compañía

Slotting
Posicionar un puesto en una categoría o clasificación



Clasificación 

Primero se definen categorías o grados y 
después se distribuyen en ellos los diferentes 
puestos.

Suele ser el utilizado en los Convenios Colectivos

Ejemplo: Grado 2. Tareas para las que se necesita cultura 
general, realización de tareas auxiliares siguiendo 
instrucciones preestablecidas, aunque debiendo elegir el 
procedimiento a seguir entre varios...

VALORACIÓN DE PUESTOS

Métodos



Ejemplo: Clasificación Profesional Sector Construcción

• A su vez las características de cada grupo profesional se describen a través de los tres apartados 
siguientes:

• 1. Criterios generales: características comunes del grupo según una determinada graduación de los 
factores y subfactores de valoración (conocimientos, experiencia, mando, etc.).

• 2. Formación: se indica el nivel de formación recomendable para el desempeño de la prestación del 
trabajo en términos de eficiencia.

• 3. Tareas: se realiza una descripción –de carácter enunciativo y no exhaustivo– de las principales 
tareas que se llevan a cabo, distribuidas (cuando proceda) de acuerdo con las áreas funcionales 
vinculadas al grupo profesional.

• Grupo 1.

• Criterios generales.

• En este grupo profesional se incluyen los trabajadores que ejecutan tareas establecidas de forma concreta y con un 
alto grado de dependencia. Dichas tareas son sencillas y requieren, con carácter general, la aportación de esfuerzo 
físico. Los trabajadores enmarcados en el presente grupo profesional no tienen ningún otro trabajador a su cargo.

• Formación.

• Para el desempeño adecuado de las actividades enmarcadas en este grupo profesional, no es necesario poseer una 
formación específica.

• Tareas.

• Se entenderán como propias de este grupo, de manera enunciativa y no exhaustiva, la siguiente relación de 
actividades, siempre que no implique su realización en altura situados sobre equipos, medios auxiliares o elementos 
provisionales.



Comparación de factores:

Se identifican los puestos clave.

Estos puestos se descomponen en factores que sirven de
elemento comparativo con otros y determinan su importancia
relativa en la Organización.

Cada puesto es valorado en relación con esos factores,
asignándole la retribución que se considere apropiada.

VALORACIÓN DE PUESTOS

Métodos



• FORMACIÓN: Nivel de estudios adquiridos. Se especifica la máxima titulación

que ha de tener el sujeto que ocupe el puesto.

• CONOCIMIENTOS: Conjunto de habilidades intelectuales adquiridas como

consecuencia de la formación recibida y de la experiencia profesional

desarrollada.

• EXPERIENCIA: Años de trabajo en puestos de similares funciones profesionales

de las descritas en el perfil del puesto que se quiere valorar.

• INICIATIVA: Capacidad personal para emprender tareas, por encima de las

exigidas en el perfil del puesto.

• AUTONOMIA: Grado de dependencia jerárquica y funcional en el desempeño

de tareas o funciones.

Factores comúnmente utilizados



• CONDICIONES DE TRABAJO: Se valora aquí si el entorno y las circunstancias que

concurren en cada puesto de trabajo, desde aspectos de luminosidad, ruidos,

temperatura, peligros por toxicidad, dureza física de las funciones, etc… hasta aspectos

referidos a los equipos y material de uniformidad y protección. Este concepto recoge el

término de Salubridad, entendido como la limpieza e higiene que tiene el puesto de

trabajo; una alta salubridad hace referencia a un puesto de trabajo limpio.

• TURNICIDAD: hace referencia a los cambios de turnos o no del puesto de trabajo. Se

valora en función de la flexibilidad que tenga la persona respecto a su horario.

- Flexible: la persona tiene un margen de horas de entrada y salida del puesto de trabajo.

- Fijo: horario estable, sin cambios de turnos.

- Rotatorio M-T (L-V): turnos rotarios de mañana o tarde de lunes a viernes.

Factores comúnmente utilizados



• PELIGROSIDAD: Se refiere específicamente este ítem, a los riesgos laborales que se pudieran derivar

de la realización específica de las tareas de cada puesto de trabajo.

• COMPLEJIDAD DE TAREAS: Se valora aquí el grado de dificultad, por simultaneidad de elementos

que conforman cada una de las tareas de cada puesto de trabajo.

• RESPONSABILIDAD ECONÓMICA: Entendemos dos niveles, según los puestos en los que valorar

esta responsabilidad. En primer lugar, los que desde puestos que manejan datos sobre dinero y en

segundo lugar, los que por sus manos pasa dinero efectivo. Al hacer la valoración, hay que contemplar

estas dos opciones, aplicando una u otra, según qué caso.

• SUPERVISIÓN SOBRE PERSONAS: Se valora la responsabilidad que asume el puesto en cuestión,

sobre la dirección o jefatura de equipos humanos, para el cumplimiento de las tareas de ese grupo.

Factores comúnmente utilizados



Asignación por puntos 

La valoración del puesto es el resultado de sumar la 
valoración de diferentes factores.

Es un método cuantitativo, puesto que la valoración 
consiste en la asignación de unos puntos, de cuya 
suma se obtiene la puntuación total del puesto.

VALORACIÓN DE PUESTOS

Métodos









COMPETENCIAS:

▪ TECNICAS

▪ GERENCIALES

▪ RELACIONES HUMANAS

SOLUCIÓN DE PROBLEMAS

▪ MARCO EMPRESARIAL

▪ DIFICULTAD DE LOS PROBLEMAS

RESPONSABILIDAD

▪ LIBERTAD PARA ACTUAR

▪ MAGNITUD

▪ IMPACTO

+ CONDICIONES DE TRABAJO

Factores del Sistema Hay

VALORACIÓN DE PUESTOS

Métodos



¿Cual es el resultado de la Valoración de un puesto?

•Al valorar un puesto, determinamos cual es su nivel de contribución a los 
resultados de la empresa.
•Cada puesto queda ubicado dentro del Mapa de Puestos, que de manera gráfica 
puede representarse:



Ejemplo de Resultados del Proceso
Valoración de Puestos
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Construir una estructura de salario base
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Analisis del 
puesto

Documentacion 
del puesto

Evaluacion del 
puesto

Reconciliacion de consideraciones 
internas y externas

Jerarquia basada en el valor del 
puesto

estructura de salario base

ENFASIS EN CONTENIDO 
DEL PUESTO

Evaluacion contenido 
del puesto

recopilación y análisis 
de datos

ENFASIS EN DATOS 
MERCADO

Recopilacion y 
analisis de datos

Evaluación 
contenido del puesto

Valor percibido de los puestos en 
relación al resto de puestos de la 
organización.
Utilizado para determinar la 
equidad interna y externa 













APLICACIÓN PAULTINA DE LA NUEVA REGULACIÓN

Real Decreto 902 Igualdad retributiva entró en vigor el 14 de Abril de 2021. 

En el plazo de 6 meses, es decir 14 de Octubre 2021, se aprobará un procedimiento para la VPT.

El Ministerio de igualdad, en colaboración con las organizaciones sindicales y empresariales elaborará una guía técnica 
para la realización Auditorias retributivas



Información y Consultas en

masempresas.cea.es

Financiado por:

Gracias


